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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE AGUILAR SOLACHE.- Buenos 

días a los presentes, a todas y a todos.  

Nos reunimos el día de hoy a efecto de llevar a cabo la sexta sesión ordinaria de la 

Comisión de Gestión Integral del Agua. Solicito al diputado Secretario proceda a pasar 

lista de asistencia.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA.- 

Por instrucciones de la presidencia se procede al pase de lista correspondiente de esta 

Comisión. 

(Pasa lista de asistencia) 

Señora Presidenta, se cuenta con una asistencia de 8 asistentes. Tenemos quórum legal.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado. Se abre la sesión. 

El orden del día de esta sesión ha sido distribuido previamente, por lo cual se ha hecho de 

su conocimiento los asuntos que se deben desahogar. 

Le solicito al diputado Secretario pudiera dar lectura y someterlo a votación por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la presidencia doy lectura del orden del día. 
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1.- Lista de asistencia y verificación del quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la quinta sesión ordinaria. 

4.- Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior. 

5.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo, a la 

proposición con  punto de acuerdo que exhorta de manera cordial y respetuosa a las 

autoridades de la Secretaría del Medio Ambiente, del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México y de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, informen a este Poder Legislativo 

las medidas que han implementado en el ámbito de sus atribuciones administrativas y 

legales para tutelar y salvaguardar el derecho humano al agua, aludido en los artículos 9 

Apartado F de la Constitución Política de la Ciudad de México, 61 de la Ley Constitucional 

de Derechos Humanos y Garantías de la Ciudad de México, y 5° de la Ley de Aguas del 

Distrito Federal. 

6.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del dictamen con proyecto de decreto 

que modifica los artículos 4° fracción XIX, 11 fracciones punto 2 y Séptimo, punto 12 y 13 

de la Ley de Derecho del Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de 

México. 

7.- Iniciativa turnada a la Comisión de Gestión Integral del Agua. 

8.- Asuntos generales. 

Se pregunta a los presentes si se aprueba el orden del día. Los que estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba el orden del día. Cumplida la instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Solicito pregunte a las y los diputados si dispensa la lectura del acta de la sesión anterior 

y ponga a consideración la aprobación de la misma. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la presidencia, se pregunta a los presentes si 

se aprueba la dispensa de la lectura del acta de la quinta sesión ordinaria y su contenido. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba la dispensa de la lectura y el acta. Cumplida la instrucción, diputada 

Presidenta. 



3 

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Solicito pregunte a las y los diputados presentes si existe alguna consideración sobre la 

versión estenográfica. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la presidencia se pregunta a los presentes si 

hay alguna consideración sobre la versión estenográfica. ¿Existe alguna consideración o 

algún comentario? 

Ninguna consideración. Cumplida la instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado. 

Continuando con el orden del día, es la presentación, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen que presenta la Comisión de Gestión Integral del Agua por el cual se 

aprueba con modificaciones, la propuesta con punto de acuerdo que exhorta de manera 

cordial y respetuosa a las autoridades de la Secretaría del Medio Ambiente, al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México y de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, informen a 

este Poder Legislativo las medidas que han implementado en el ámbito de sus 

atribuciones administrativas y legales para tutelar y salvaguardar el derecho humano al 

agua, aludido en los artículos 9 Apartado F de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, 61 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad 

de México y 5º de la Ley de Aguas del Distrito Federal, que presentó la diputada Jannete 

Elizabeth Guerrero Maya, de fecha 11 de abril de 2019. 

Por lo que se les hizo entrega el proyecto de dicho dictamen para su análisis. Es por ello 

que solicito al diputado Secretario, pregunte a las y los diputados integrantes si desean 

hacer alguna observación al proyecto de dictamen que esta comisión presenta. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la presidencia, se pregunta a los presentes si 

alguna o algún diputado desea hacer uso de la palabra sobre el proyecto de dictamen que 

esta Comisión presenta. ¿Algún comentario sobre este dictamen? Ningún comentario, 

diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. De conformidad al artículo 277 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, solicito al diputado Secretario verifique el quórum 

legal para poder llegar a cabo la votación nominal para la aprobación del dictamen. 
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EL C. SECRETARIO.- Para efectos de que se quede registrado en la versión 

estenográfica, por instrucciones de la presidencia, se va a proceder a la lista de asistencia 

nuevamente para efectos de la votación nominal del presente dictamen. 

(Verificación del quórum) 

EL C. SECRETARIO.- Tenemos 8 diputados. Por lo cual hay quórum, y por lo tanto 

procede la votación nominal del presente dictamen.  

Cumplida la instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Ahora procederemos a la votación nominal para la aprobación del presente dictamen que 

emite la Comisión de Gestión Integral del Agua. 

Votación nominal 

Miguel Ángel Macedo, a favor. 

Ernesto Alarcón, a favor. 

José Martín Padilla Sánchez, a favor. 

Patricia Báez, en pro. 

Von Roehrich, a favor. 

Aguilar Solache, a favor. 

Gabriela Quiroga Anguiano, a favor. 

Miguel Ángel Álvarez Melo, a favor del dictamen. 

Carlos Castillo, a favor del dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- Diputada Presidenta, se aprueba el dictamen que presenta la 

Comisión de Gestión Integral del Agua por el cual se aprueba con modificaciones la 

propuesta con punto de acuerdo que exhorta de manera cordial y respetuosa, a las 

autoridades de la Secretaría del Medio Ambiente, del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México y de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, informen a este Poder Legislativo 

las medidas que han implementado en el ámbito de sus atribuciones administrativas y 

legales para tutelar y salvaguardar el derecho humano al agua, aludido en los artículos 9, 

apartado F de la Constitución Política de la Ciudad de México, 61 de la Ley Constitucional 
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de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México y 5º de la Ley de Aguas 

del Distrito Federal. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

Ahora procederemos a la presentación, discusión y en su caso aprobación del dictamen 

con proyecto de decreto que modifica los artículos 4º, fracción XIX, 11, fracciones II y VII, 

12 y 13 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la 

Ciudad de México, que emite la Comisión de Gestión Integral del Agua.  

Ya que este mismo ha sido distribuido con antelación a las y los diputados integrantes de 

esta comisión para su análisis y estudio. Es por ello que solicito al diputado Secretario 

pregunte a las y los diputados integrantes si desean hacer alguna observación al proyecto 

de dictamen que esta comisión pone a consideración. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la presidencia se pregunta a los presentes si 

algún diputado o diputada desea hacer uso de la palabra sobre el proyecto de dictamen 

que esta comisión presenta. ¿Alguna o algún diputado quiere hacer uso de la palabra? 

Nadie, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. Ahora procederemos a la votación nominal para 

la aprobación del presente dictamen, en lo general y en lo particular, ya que esta 

presidencia no recibió reserva alguna. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la presidencia, solicitamos que de izquierda a 

derecha nombre de la o el diputado y de manera nominal de viva voz diga si está a favor o 

en contra del presente dictamen. 

Miguel Ángel Macedo, a favor 

Ernesto Alarcón, a favor 

José Martín Padilla Sánchez a favor 

Patricia Báez, en pro 

Von Roehrich, a favor 

Aguilar Solache, a favor 

Gabriela Quiroga Anguiano, a favor 

Miguel Ángel Melo, a favor del dictamen 
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Carlos Castillo, a favor 

EL C. SECRETARIO.- Diputada Presidenta, se aprueba de manera unánime por los 

asistentes integrantes de esta Comisión. Se aprueba el dictamen que presenta la 

Comisión de Gestión Integral del Agua de la iniciativa con proyecto de decreto que 

modifica los artículos 4 fracción XIX, 11 fracciones II y VII, 12 y 13 de la Ley del Derecho 

del Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. Con relación al numeral 6 del 

orden del día, informo que se recibió por parte de la mesa directiva el viernes 14 de mayo 

el turno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4 y 16 

de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de 

México. 

El siguiente punto del orden del día son los asuntos generales, por lo cual solicito al 

diputado Secretario pregunte a las y los diputados si tienen algún asunto. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la presidencia, si alguna o algún diputado 

quiere hacer uso de la palabra en términos de presentar a esta comisión algún asunto 

general. 

No tenemos asuntos generales, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. No habiendo más asuntos que desahogar, se da 

por concluida la quinta sesión ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, 

siendo las 11:48 del día. 

Muchas gracias por su asistencia. 

 

 


